
PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: DERICK ARCADIO PIEDRAHITA PARRA  

RADICACIÓN: 2021-151 

UBICACIÓN 5 PROCESOS DIGITALIZADOS EJECUTIVO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que el 

apoderado judicial de la parte actora allega escrito donde aporta otra dirección 

tanto física para efectos de notificación del demandado. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, noviembre 17 de 2021.  

La Secretaria,  

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No.1776  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Para efectos de la notificación del demandado téngase en cuenta 

la aportada por la apoderada judicial de la parte actora, calle 60 No. 97 Bis-35 

Apartamento 903-5A Conjunto Marfil en Cali. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a fin de que allegue constancia de la 

inscripción de la demanda respecto del bien inmueble distinguido con la 

matricula inmobiliaria No.370-982732.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No.195 de hoy NOVIEMBRE 18  

DE 2021, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria 
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